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VISTO:

Lo dlspuesto en los artículos 115 y slguientes del D.F.L. No 1, de 2005, del Ministerlo de
$alud, artfculos 24, 25, 26 de la Ley No 19.966, artículos 24, 2,5, 26 y 27 del Decreto
Supremo No 136 de Salud, de 2005; el Capítulo VI Título IV del Compendlo de Normas
Administrativas en Materia de Beneficios de la Superintendencia de Salud, la Resolución No

1600 de 2008 de la Contraloría General de la República; el nombramlento de que da cuenta
la Resolucló: *" 9, de 16 de enero de 2012, de la Superlntendencia de Salud, y

CONSIDERAI{DO;

1. Que, como prescribe el artículo 24 de la Ley No 19'966, es funclón de esta
Superlntendencla, velar y fiscallzar los cumplimlentos cabales y oportunos de las leyes
e instrucciones referidas al Réglmen de Garantlas Explícitas en Salud (GES)' tanto por
las lnstltuclones de salud prevlslonal, por el Fondo Naclonal de Salud, y por los

Prestadores de salud.

Z. Que, por su parte, el Decreto Supremo No 136, de 2005, de Salud, que aprobó el

reglamento que establece las normas para el otorgamlento, efectlvidad y _cobertura
finlnc¡era adicional de las GES, en su artfculo 25, reiteró la obllgación de los
prestadores de informar y deJar constancia escrlta de la circunstancia de haber
informado a los beneflclarlos que se les ha conflrmado el dlagnóstlco contenldo en las

GES, conforne a las Instrucclones que fiJe la Superintendencla de Salud.

3. eue, at efecto, cabe recordar que esta Superintendencia, con fecha 15 de novlembre

¿e )OOZ, emttió la Circular IFl¡¡o 57 que impartló instrucciones sobre la obllgación de
los prestadores de entregar a los pacientes Información relacionada con las GES, a

través de una constancla escrita en el docurnento denomlnado "Formularlo de

Constancla de Informaclón Paciente GES".

por su parte, la Clrcular IFlNo 142 de 14 de enero de 2011 IntroduJo aJustes al

Formularlo d'e Constancla de tnformaclón Paclente GES con la Incorporaclón de

antecedentes adiclonales relativos a los datos personales del paciente GES para

facltltar su contacto y ublcación'

Ambas disposlclones están contenidas en el Capítulo VI Título IV del Compendio de

Normas Admlnlstrativas en Materla de Beneflclos de la Superintendencla de Salud,

4. eue, el día 07 de Febrerq del 2012 el Subdepartamento de Control de Garantfas de

Salud de esta 
-up"¡ntundencla, en ta actuaildad denomlnado Subdepartamento. d-e

rrsclrrzacion Ges, rÁáltzo una fislallzactón al prestador de salud "CESFAM Vlchuquén",

desgnada a ve¡ticar el cumplimlento de la obligación de notlficar a todo paclente a

qrijn se le dtagnostlcara una patotogía o condlclón de salud amparada con las GES,

pi"uirtu en las normas cltadas. Oe eita flscallzaclón se constató que, de una muestra

de 14 .uror,- en el 5090 de ellos el citado prestador no deJó constancia de la

notlficación hecha al Paclente GES.
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Que, por Ordinario IFlNo 1022, de 0g de Febrero del 2012, se representó al Directordel CESFAM Vichuquén, el Incumpllmlento de deJar constancia de la notiflcaclón alpaclente GES en todos los casos que correspondía éfectuarla.

Que, puesto erl conocimiento del referldo cargo al Dlrector del CESFAM Vichuquén,
éste no formuló descargos al respecto.

Que, anallzados fos antecedentes acompañados, cabe señalar que la obllgación de esta
Superlntendencla consiste en verificar el cumpllmiento de la obliga6ón áL notificar alpaciente GES, fiscallzación que se efectúa a través de la solic¡tu? de las constancias
_que deben quedar en copia en el respectlvo prestador, a d¡sposlclól de esta
Superintendencia, de acuerdo al procedlmlento estáblecido dn et caittufo V¡ Tttulo IVdef Compendio de Normas Admln¡strativas en Materta de Beneflclos de la
Superlntendencla de Salud.

Al respecto, en la flscaflzación practicada fue posible verificar la existencla de 7
constancias de notlflcaclón, de los 14 casos revlsados.

Que, en. relaclón con el resultado de fiscallzaclón, es menester hacer presente que la
obllgaclón de efectuar la referida noHftcactón, üéne por obJeto quá lb. ¡eneficiarlos
puedan acceder de manera Informada a los beneficios a queiienen Aerecno, pudiendo
verificar el cumpllmiento de la garantía de oportuntdad que el égtmen cont"r'pfu.

Por lo tanto, y luego de más de 6 años de vlgencia del Réglmen GES, este gpo de
infraccjones no puede estar justificada en problemas de geittón, r"nor-á,in'en la
atencjón primarla, que constituye la.puerta de entrada obiigatoria Jt-iellmen CeS,para los afiliados y beneflclarios del Réglmen prÍbllco de salud.

En consecuencla, la falta de constancia de la notlflcación que se le reprocha al CESFAM
Vichuquén, constituye una lnfracclón tanto al texto comó al espírlirí d; É iegislación
que regula el Régimen de Garantías Expllcltas.

Que, habléndose acreditado la Infracclón y conslderando el modelo de atenclón del
Réglmen GES, ésta no puede quedar sín sancrón, por lo que en m¿ñto de loprecedentemente expuesto, y en vlrtud de las facultadesde que estoy envesgda;

RESUELVOI

AÍI|OI{ESTAR, al CESFAM Vichuquén, por el Incumpltmtento del deber de dejarconstancla escrita que informó a sus paclentes de la ionfirmación diagnósgca d;-u|problema de salud,.en la forma prevista en el Capítulo VI Título IV del-Compendio de
Normas Adminlstrat¡vas en Materia de Beneficios de la SuperlntendJnc¡a de'Salud, loque contraviene la obligación legal prevlsta en el inciso 2"'del artículo 24de n liy'f-f;
19.966.
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AHóTESE, CO

INTEl{DEilTA

r CESFAM de Vichuquén.

- Oflcina de Partes.
Certifico que e1 documento que anEecede eE
del 11 de junio de 2012, que consta
Sra. Liliana Escobar Alegrfa, en €ru c
de Salud de Ia SUPERINTENDENCIA DE SA¡,UD.

-¡

- Alcalde de la llustre M_unlctpalidad de Vlchuquén.
- Subdepartamento de Flscalizaclón GES.
- Unidad de Coordinaclón Legal y Sanciones.

DE SALUD

iginal, la Reeolución Exenta IF/N.3?1
y que se encuenEra sugcrila por 1a

Sant.iago, 12 de ,Junio de 2OfZ.
o-.DEtFE

--tl6*FondoE y SeguloE previsionaleE


